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SEÑOR “40 nov 2041 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS , 

Quito, octubre 28, 2011 

  

CIUDAD.- C A VU 

      
    

   
    

      
   

  

Al haber cumplido con lo se 

las cesiones de participacio. 

públicas otorgadas ante el 

debidamente inscritas en el 
de octubre de 2011. 

13 de la Ley de Compañías, adjunto copias certificadas de 
mpañía DISNACOMPANY CIA. LTDA.; mediante escrituras 
días 19 de septiembre de 2011 y 11 de octubre de 2011; 

uito, respectivamente, los días 03 de octubre de 2011 y 26 

Solicito en consecuencia se* e actualización de datos y hecho, se me otorque una 

¿desc scritas; alertando que por cuya 

MPANY CIA. LTDA,, a la presente 

fecha, se encuentra estructurado de la siguiente mane 

  

SOCIO CAPITAL USD$ PARTICIPACIONES 

Sandra Elizabeth Villarreal 200, 00 200 
Pintado . A 
Carlos Alberto Naranjo 
Benavides 

       

    

  

  

        

  

TOTALES o 

  

        
  

  

Atentamente, 

| A ALCNOO cesión 

Ve poda REO 
sn yendo AÍmEnd 

12]ul»> ut 

  
Av. Río Amazonas No. 477 y Ramón Roca "Edificio Río Amazonas" Piso 2 Oficina 215 

Telfs.: 2550171 / 2569361 Telefax: 2543072 

E-mail: info(Olegiscorp.com 
Sitio web: www.legiscorp.com



EX POTESTATE LEGIS 

De v 
NOTARIO 

OIT ROA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: PRIMERA ÉS S 12. 

DELA ESCRITURA DE: — CESIONDE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

OTORGADA POR: SR. CARLOS ALBERTO NARANJO BENAVIDES Y OTRA 

SRTA. ALISSON MICHELLE NARANJO VILLAREAL 

A FAVOR DE: 

19 DE SEPTIEMBRE DE DE 2011 

EL: 

USD $ 199.00 
CUANTÍA: 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Quito, a 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e mail:svaldivieso24Q90hotmail.com 

QUITO-ECUADOR  
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

.  * QUITO EN 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

DISNACOMPANY CIA. LTDA. 

| CEDENTES: 

Sr. Carlos Alberto NARANJO BENAVIDES y 

Sra. Sandra Elizabeth VILLARREAL PINTADO 

CESIONARIA: . 

Srta. Alisson Michelle NARANJO VILLARREAL 

CUANTÍA: USD $ 199,00 

Di 2a. copia 

HECE / JC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día lunes, diecinueve de septiem- 

bre de dos mil once (19 de septiembre de 2011); ante mi, doc- 

tor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de es- 

        

ta ciudad y cantón Quito, comparecen: por una parte 

CEDENTES, la señora Sandra Elizabeth VILLARREAL 

DO, conjuntamente con su cónyuge Carlos Alberto NA RAN ] 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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BENAVIDES, casados entre si, ambos por sus propios y per- 

sonales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIA, la se- 

ñorita Alisson Michelle NARANJO VILLARREAL, soltera, tam- 

bién por sus propios y personales derechos. Los comparecien-- 

tes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quie- 

nes de conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Libro de Escrituras 

Públicas del Protocolo a su cargo sírvase incorporar ésta de 

Cesión de Participaciones, arreglada de la siguiente manera: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública, por una parte, en calidad de CE- 

DENTES, la señora Sandra Elizabeth VILLARREAL PINTADO, 

conjuntamente con su cónyuge Carlos Alberto NARANJO BE- 

NAVIDES; para todos los efectos legales pertinentes; y, por 

otra parte, la señorita Alisson Michele NARANJO VILLA- 

RREAL, en adelante LA CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados los dos primeros y . 

soltera la tercera; y domiciliados en Quito. SEGUNDA: ANTE- 

CEDENTES.- A.- La Compañía DISNACOMPANY CIA. LTDA.; 

en adelante LA COMPAÑÍA, se constituyó mediante escritura 

pública fundacional celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

de Quito, el día dos de septiembre de dos mil diez (02 de sep- 

tiembre de 2010), inscrita en el Registro Mercantil el día trece 

(13) de septiembre del mismo año. B.- LA CEDENTE es propie- 

taria de TRECIENTOS NOVENTA Y NUEVE participaciones so- 
ciales (399) de un dólar americano, que pertenece al capital 

>» 2
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

. QUITO 

social de LA COMPAÑÍA. C.- La Junta General Universal de 

Socios de LA COMPAÑÍA, en sesión celebrada el día dieciséis 

de septiembre de dos mil once (16 de septiembre de 2011), re- 

solvió autorizar la cesión de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

(199) participaciones sociales de un dólar americano (USD $ 

1,00) cada una de propiedad de la CEDENTE en favor de la 

señorita Alisson Michelle NARANJO VILLARREAL, como se 

acredita con la copia certificada del Acta de Junta General de 

Socios que se incorpora a este documento público como parte 

integrante del mismo. TERCERA: OBJETO.- En virtud de los 

antecedentes anteriormente expuestos, LA CEDENTE, con la 

autorización de su cónyuge, transfiere, de manera expresa, 

incondicional e irrevocable, CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) 

participaciones sociales que posee en LA COMPAÑÍA de un dó- 

lar americano cada una a favor de la CESIONARIA, Alisson 

Michelle NARANJO VILLARREAL. Por efecto de la precedente 

cesión de participaciones, el nuevo cuadro de integración de 

capital de LA COMPAÑÍA, queda estructurado de la siguiente 

  

  

  

  

      

manera: 

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACIONES 

USD$ 
Sandra Elizabeth 200,00 200 
Villarreal Pintado 

Carlos Alberto Na- 1,00 1 

ranjo Benavides 
Alisson Michelle 199,00 199 
Naranjo Villarreal 

TOTALES 400,00 400     
  

CUARTA: PRECIO: El precio acordado entre las 

por concepto de la cesión de las participaciones soft 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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transferidas con la suscripción de este instrumento públi- 

co, es de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 199,00); valor que 

es cancelado en esta fecha por LA CESIONARIA a LA CE- 

DENTE, a su completa satisfacción y conformidad. QUIN- 

TA: RAZONES, INSCRIPCIÓN, REGISTRO Y NOTIFICA- 

CIÓN.- La “cesión de participaciones aquí contenida será 

marginada en la matriz de la Escritura Pública de consti- 

tución de LA COMPAÑÍA, en la Notaría Vigésimo Cuarta 

de Quito, se inscribirá en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, se registrará en el Libro de Socios y Participacio- 

nes y se notificará a la Superintendencia de Compañías, 

para todos los efectos legales pertinentes. SEXTA: DO- 

CUMENTOS.- Se agrega a esta escritura la respectiva cer- 

tificación del Acta de Junta General Universal de Socios 

de LA COMPAÑÍA, de fecha dieciséis de septiembre de dos 

mil once (16 de septiembre de 2011), y los documentos de 

identificación de los comparecientes. SÉPTIMA: CLÁUSU- 

LA COMPROMISORIA.- Cualquier controversia derivada 

del otorgamiento de este contrato, será sometida por las 

partes a resolución del Tribunal Arbitral de la Cámara de 

Comercio de Quito, en observancia de las disposiciones de 

la Ley de Arbitraje y Mediación. Usted, Señor Notario, 

agregue las cláusulas de estilo. (Firmado) Doctor Miguel 

Cantos Gómez, Abogado, matrícula número tres mil ciento 

sesenta y cinco (3165) del Colegio de Abogados de Pichin- 

cha”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGAN- 

TES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES,



  

  

  
  

    

me. :ñ CONSEJO : “ELECTORAL maana AD LECTORA REFERÉNDUM. Y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
212-0014 1708232431 

ALBERTO. 
PICHICCHA 

  

PROVINCIA 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Ári 18 de la Ley vntanal . doy de que la COPIA 
antecede es iguale al documento presentado ante m. 

Quita, 1 SEP 2011 [5 7 luaio 6 
Dr, SÉ VALDIMESO GUE a, : NOTARIO Na e cu 

     

 



    
  

  

    

  

   

  

PULAR 07/05/2011. 

  

     

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la 'acuilad prevista en el numeral 5 
del Án. 18 de la Lev Notarial, doy le que la COPIA 
antecede es Iguale al documento presentado ante mi. 

Quito. 19 SEP n .. 

MA, Dr. SEBASTIAN VALDMESO CUEY 
NOTARIO 

  

  



    

  

        Encima cimas, | GÉRTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

aed0so DA 

   

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la “acultad preasta en al numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial. dny fe que la COPIA antecede es Iguale al documento presentado ante mi. 
Quito. 49 SEP en - yu 
Dr. SEBASTIAN VALDMESO CUE 

NOTARIO 

     

   



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DISNACOMPANY CIA. LTDA. 

1 

L- Lugar y Fecha: 

Quito, 16 de septiembre de 2011, a las 17H30, en las oficinas ubicadas en la Av. 
Amazonas No. 477 y Ramón Roca. 

1.-Asistentes: 

Todos los socios, según el siguiente detalle: 

  

  

  

              

Nombre Nacionalidad Cap. Suscrito Participaciones 
US$ 

Sandra Ecuatoriana . |39900 399 -.. — — 
Elizabeth 
Villareal Pintado 

Carlos Alberto | Ecuatoriana 1,00 1 
Naranjo 

Benavides 
TOTALES 400,00 400 

111.- Declaratoria e Instalación: 

Los socios presentes, representando el 100% del capital pagado, al amparo de lo 
previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías se declaran instalados en 

sesión de Junta General Universal de Socios. 

IV.- Presidencia y Secretaría: 

Preside la sesión, su titular señora Sandra Villareal Pintado y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el Doctor Miguel Cantos Gómez, por decisión de los concurrentes. 

V.- Orden del Día.- 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

VI.- Deliberaciones y Resoluciones.- 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

La socia Sandra Elizabeth Villarreal Pintado informa a los presentes que ha tomado la -) 

decisión de ceder CIENTO NOVENTA Y NUEVE de sus participaciones sociales; de un 

dólar americano cada una, que posee en la Compañía, a favor de la señorita ALISSON 

MICHELLE NARANJO VILLARREAL; por lo que en observancia de la disposición legal 

establecida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, solicita la autorización 

correspondiente.



  

La Junta General, luego de efectuar las correspondientes deliberaciones, por unanimidad, 
resuelve: 

1.-“Autorizar a la socia SANDRA ELIZABETH VILLARREAL PINTADO para que ceda 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) participaciones seciales de su propiedad, de un dólar 
americano cada una, a favor de la señorita ALISSON MICHELLE NARANJO 
VILLARREAL, quien, por efecto, accede a la calidad de socia de la Compañía 

DISNACOMPANY CIA. LTDA.; con todos los deberes, derechos y atribuciones que le 
corresponden de conformidad con la Ley de Compañías.” 

2.-“Disponer que por Secretaría se confiera copia certificada de esta Acta a fin de que 
sirva como instrumento suficiente para la celebración de las escrituras públicas 
correspondientes, y para su ulterior inscripción, registro y notificación.” 

3.-* Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la instrumentación 
jurídica de la precedente cesión, quedará configurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL USD$ PARTICIPACIONES 

Sandra Elizabeth 200,00 200 

Villarreal Pintado 

Carlos Alberto 1,00 1 
Naranjo Benavides 
Alisson Michelle 199,00 199 

Naranjo Villarreal 
400,00 400 

TOTALES       
  

VI-Clausura y Aprobación.- 

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, la Señora Presidente suspende la 
sesión para que se redacte el Acta; la que elaborada es leída, aprobada y suscrita 
por los concurrentes, en razón de lo cual y siendo las 18H0O se clausura. 

ÁLA 
SANDRA ELIZABETH VILLARREAL PINTADO 
PRESIDENTE-SOCIO (I09535533- 

silo. 0 
Poe ARS NARANJO BENAVIDES 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 
: QUITO 

LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta es- 

critura a los comparecientes per mí, el notario, se ratifi- 

can en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE.— 

NR NONGO-3> - 

Sr. Carlos Alberto NARANJO BENAVIDES c:cQ3S232MX | 

(147 í 
Sra. Sandra Elizabeth VILLARREAL PINTADO C.c. 170953553-6 . 

¿Also Noranio -N - (HIMISPEA | 

Srta. Alisson Michelle NARANJO VILLARREAL c.c. 

o Y hn 
uba Daldtotedo Le. 

NOTARIO VIGESINO CLARTO 
QUITO 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 

NOTARIO



Se otorgó ante mí, el diecinueve de septiembre de dos mil once y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la CESION 

DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DISNACOMPANY 

CIA. LTDA., otorgado por el señor CARLOS ALBERTO 

NARANJO BENAVIDES, a favor de la señorita ALISSON 

MICHELLE NARANJO VILLARREAL, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veintiocho de septiembre de dos mil once.- c.s. 

   



“¡Registro Mercantil Quito 

   
   

     

     

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscr mero.2988 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de trece de septiembre del dos mi! 
correspondiente a la compañía “DISNACOMPANY CIA. LTDA” lo re la presente 

DOR.- 

e 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


